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Concejo Municipal 

'El Gob�erno y la Admimstración de los Municip•os están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía " Art. 100 C PE. 

VISTOS: 

Resolucíó11 Municipal No. 332/2007 

á, 22 de Noviembre de 2007 

El Oficio No. 937/2007, de fecha 05 de Noviembre del 2007, mediante el cual el EJecutivo 
Municipal solicita al ConceJO la aprobación del contrato N• 03912007, referente a 
"Construcción de Puentes Alcantarillas sobre Ca11ales tW Revestidos 800 mnL en el 
Distrito Municipal N• 8 de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra", adjudicado a la 
Empresa Constructora AXIS S . .!. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante comunicación Interna N" 365 2007 de fecha 13 de agosto del 2007. la 
Responsable de Contrataciones Menores (R.C.M.) de la Oficialía Mayor de Obras 
Publicas, autori=a el inicio del Proceso de Contratacrón, con/a "Construcción de Puentes 
Alcantarillas sobre Canales no Revestidos 800 mm. en el Distrito Municipal N° 8 de la 
Ciudad de Santa Crzc de la Sierra" 

Que, Dicho proceso se encuentra debidamente autori=ado y aprobado por la Autoridad 
Responsable de los Procesos de Contrataciones (ARPC), Oficial Mayor de Obras Publicas. 

Que, la Conusión de Calificación de kt porte Contratante, luego de efectuada la apertura 
de propuesta presentada realt::o el análisis y evaluactón de fas mtsmas, habiendo emrtido 
infomte final de calificación y recomendación a la Autoridad Responsable del Proceso de 
Contrataciones Menores, recomtendan la adjudtcación de fa presente contratactón menor 
a favor de la Empresa C ons1ructora AXIS S. J. 

Que, como resultado del proceso de Contratactón Menor el Responsable de las 
Contrataciones At/enores (RCM), en liSO de sus facultades que le otorga la Norma de 
Contratacwnes de Brenes, Obras, Servicios Generales y Servicios de Consultoría, 
pronuncio la Nota de Adjudtcación N" 017•2007 el 19 de septiembre 2007, adjudicando la 
Contratación l'vfenor a la "( 'onstrucción de Puentes Alcantarillas sobre Canales no 
Revesltdos 800 mm. en el Distrito Municipal N" 8 de la Ciudad de Santa Crzc de la 
Sterra ", a favor de la Empresa Construclora AXiS S. J., representada legalmente por el 
lng. Rusfel Johnny /.,ara Julio, por ser la propuesta mas económica. 

Que, el presente proceso de Contratación, se ha efectuado mediante la modalidad de 
Contratacrón menor por comparación de precws Art. 32 DS. 27328 y Art. 62 de su 
Reglamento. 

Que, se evidenciO que el presente Proceso de Contratación, ha stdo realt=ado bajo fiel 
cumplimiento de los plazos procedí mentales que señalan los Art. 63 a 70 del Reglamento 
del Texto Ordenado del DS. 27328. 

Que, la Oficialía Mayor de Obras Pública, ha Certificado la ExiSiencia de Presupuesto 
según Form. C31 Registro de l.{jecución de Gastos- SIGMA, en fa Partida Presupuestaria 
N• -12310, cuyo monto es Ctemo Cuarenta Mil Ochoctentos 00 100 Bolivianos 
(Bs.l-10.800.00.-), hecho que evidencia y Karanti::a la provtsión de flmdos para la 
ejecución de la refertda obra. 
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1 
Concejo Municipal 

"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía " Art. 200 C.P. E. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de la ciudad de Santa Crzc de la Sierra, en uso de .�us legítimas 
atnbuciones, conferidas por la Constitución Política del estado, la Ley de 
Municipalidades, rey SAFCO. el Texto Ordenado del Decreto Supremo 27328 y su 
Reglamento y demás Normas afines en vigencia, en sesión de fecha 22 de noviembre de 
2007, dicta/a siguiente: 

RESOL UCJÓN: 

Articulo Primero.- Se aprueba el contrato N• 03912007, referente a "Construcción de 
Puentes Alca/Uorillas sobre Canales 110 Revestidos 800 mnL en el Distrito Municipal N• 8 
de la Ciudad de Santa Cruz de la Sierra'', Adjudicada a la empresa Constructora AXIS S. 

J.. representada legalmenle por el lng. Ru.sfel Johnny Lora Julio, por el preció total de 
Ciento Treinta y Dos Mtl 01 100 Bolivtanos (Bs. 132.000.01.-). la cual va ser ejecutada en 
un pla:o de 60 días calendario, a partir de la orden de proceder, registrado en la 
Categoría Programát1ca: 53 l'artida Presupuestaria: -12310. 

Articulo Segundo.- De conformidad a lo dispuesto por el Artículo 27 l11ciso d) de la Ley 
SAFCO, se mstruye al lijecutivo Munic1pal que a los efectos del Control Externo 
Posterior. remua copia del Co11trato 039/2007, y de la documentación que lo sustenta a la 
Contraloría General de la Republica, dentro de los cinco días de que foera perfecciOnado 
el documento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Muntctpol, queda ene<Jrgado del Cumplimtento de la 
presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNfQUESE Y CúMPLASE. 

CONCEJALA SECRETARIA 
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